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Consejo Seccional de la Judicatura 

 
FORMATO CALIFICACIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS - JUECES  

 
 

   

INFORMACIÓN DEL EVALUADO 

 
  
APELLIDOS: 

BELTRAN SANTANA   
NOMBRES 

ANDRES MAURICIO  

  
C. C.  

 
80030279 

     

  
CARGO EN 
CARRERA 

 
JUEZ 1º DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y 
COMPETENCIA MÙLTIPLE 

  
MUNICIPIO  

VILLAVICENCIO  
DISTRITO 

 
VILLAVICENCIO 

 

         
 CARGO EN 
PROVISIONALIDAD 

JUZG. 1 PROMISCUO CIRCUITO   
MUNICIPIO 

PTO LOPEZ  
DISTRITO 

  

 

PERÍODO A CALIFICAR 

    Día  Mes  Año       Día  Mes  Año  

 DESDE   
01 

  
01 

  
2019 

   HASTA   
31 

  
12 

  
2019 

 

                     

          Día  Mes  Año      

       FECHA DE LA 
CALIFICACIÓN 

   
03 

  
06 

  
2021 

     

                     

 

 CALIFICACIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS 
  

 
        

 1. FACTOR CALIDAD 35,42    3. FACTOR ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO  11 
 

 

                           

                           

 2. FACTOR EFICIENCIA O RENDIMIENTO  
39.03 

   4. FACTOR PUBLICACIONES     

                           

        CALIFICACIÓN INTEGRAL 86 
 

  SATISFACTORIA    
EXCELENTE 

 
X 

  

                      
BUENA 

   

.                INSATISFACTORIA       

                           

 

 MOTIVACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Diligenciar obligatoriamente) 
    

 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO. El visitador observa  que no existe plan de gestión –  se asiste a capacitaciones de 

COPASO y a los procesos de formación de la Escuela Judicial.  El resto cumple con las directrices del Consejo 
Seccional de la Judicatura. (El máximo puntaje es 12). 

  

 
 

  

 
CALIDAD.  Se realiza del consolidado de los formatos evaluados por el superior – sumando los quince formularios y 

dividiéndolos por la cantidad allegada. (El máximo puntaje es de 42). 

  

 

RENDIMIENTO. Aplicación de los artículos 7 -36 – 72 del Acuerdo PSAA16-10618; Artículo 38 Acuerdo PSAA17-10635. (El 
máximo puntaje es de 45). 

 
 

  

 
PUBLICACION. No acredito publicación alguna. (El máximo puntaje es de 1). 

  

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



                                     Rama Judicial del Poder Público                  SIGCMA 
Consejo Seccional de la Judicatura 

 
FORMATO CALIFICACIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS - JUECES  

RESOLUCIÓN 
(Sólo para calificaciones insatisfactorias) 

  

MOTIVACIÓN:    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La calificación insatisfactoria de servicios de los funcionarios judiciales conlleva la exclusión de la carrera 
judicial (artículo 173 de la Ley 270 de 1996), decisiones que deben proferirse por los Consejos Seccionales 
de la Judicatura en el mismo acto administrativo (artículo 10 del Acuerdo PSAA16-10618 de 2016). 
  
Con fundamento en las consideraciones precedentes, el Consejo Seccional de la Judicatura, 

 

RESUELVE:    
 

PRIMERO: Calificar insatisfactoriamente los servicios prestados por el doctor (a) 
_____________________________________, conforme al contenido del presente acto administrativo, 
durante el período comprendido entre el día _________ (____) del mes de ____________de  dos mil 
_________  (20___) y el día ____________  (____) del mes de _______________ de dos mil 
____________  ( 20___). 
 
SEGUNDO: Excluir de la Carrera Judicial al doctor (a) ________________________________________ , 
del cargo de _______________________________________, al cual se encuentra vinculado por dicho 
régimen.  
 
TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación, para ante el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
CUARTO: Notifíquese el presente acto administrativo al interesado de conformidad con lo establecido en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
QUINTO: En firme este acto administrativo, comuníquese al Nominador y al Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Dada en _______________________ a los ____________  (____)  días  del  mes de ________________ 
de dos mil  _______________________ (20__  ). 

    
 

 

 CALIFICADOR 

     

  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA   
 
 
 
 
 
 

  

   Firma Presidente   

  

Nota: En el evento en que el espacio destinado en el formulario para la motivación no sea suficiente para exponer la totalidad 
de los fundamentos de la calificación y/o de la exclusión de la carrera judicial, sírvase utilizar una hoja anexa, en la cual se 
identificará plenamente el calificado, el calificador y el período de que se trate. 


